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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUE 
ye 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN. 

ROSARIO BEATRIZ PASTOR HERDOIZA 

PABLO JERVIS ITURRALDE 

MARÍA DEL ROSARIO JERVIS PASTOR 

A FAVOR DE. 

JUAN SOPEÑA DÍAZ 

MARÍA BELÉN BENAVIDES PALLASCO 

SAÚL ISRAEL NEVÁREZ ARGÚUELLO 

CUANTIA: $15.000,00 

DI: 2 COPIAS. 

C.Ss 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy TREINTA DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, comparecen: Por una parte los 

señores ROSARIO BEATRIZ PASTOR HERDOIZA, casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, PABLO JERVIS ITURRALDE, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana Y MARÍA DEL ROSARIO VJERVIS PASTOR, soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana; por otra parte los señores JUAN SOPEÑA 

DÍAZ, casado, de nacionalidad española, MARÍA BELÉN BENAVIDES 

PALLASCO, soltera, de nacionalidad ecuatoriana Y SAÚL ISRAEL 

NEVÁREZ ARGÚELLO, casado, de nacionalidad ecuatoriana. Todos 

comparecen por sus propios y personales derechos, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

  



  

documentos de identidad, que en copia certificada adjunto como 

habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal a continuación 

transcribo. SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

contenida al tenor de las «siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte en calidad de Cedentes la 

Señora ROSARIO BEATRIZ PASTOR HERDOIZA de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada con el señor PABLO JERVIS 

ITURRALDE; y la señorita MARÍA DEL ROSARIO JERVIS PASTOR, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; y, por otra parte y en calidad de Cesionarios 

el señor JUAN SOPEÑA DÍAZ de nacionalidad española, de estado 

civil casado; la señorita MARÍA BELÉN BENAVIDES PALLASCO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; y el señor 

SAÚL ISRAEL NEVÁREZ ARGÚELLO, de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en el 

Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

señora Rosario Beatriz Pastor Herdoiza es propietaria de siete 

mil quinientas (7500) participaciones de un de un Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor cada una; y la 

señorita María del Rosario Jervis Pastor es propietaria de siete 

mil quinientas (7500) participaciones de un de un Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor cada una, de la 

Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Doctora Paola Delgado Loor,
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traspasa la totalidad de las participaciones que posee en la 

Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., esto es cuatro (7500) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$ 1,00) de valor cada una, que totalizan siete mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

7500,00) al Señor Juan Sopeña Díaz y en consecuencia se separa 

como socia de la misma; la señorita María del Rosario Jervis 

Pastor cede y traspasa la totalidad de las participaciones que 

posee en la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., esto es 

cuatro (7500) participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD$ 1,00) de valor cada una, que totalizan siete 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

7500,00) de la siguiente forma: tres mil setecientos cincuenta 

participaciones (3750) a la señorita María Belén Benavides 

Pallasco; y tres mil setecientos cincuenta participaciones 

(3750) al señor Saúl Israel Nevárez Argúello, y en consecuencia 

se separa como socia de la compañia. CUARTA: CONSTANCIA.- Las 

Cedentes declaran haber recibido de contado la cantidad de 

quince mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

15000,00) valor correspondiente por las participaciones cedidas 

y traspasadas, de parte de los cesionarios quien a su vez 

aceptan las cesiones, por estar hechas en garantía y seguridad 

de sus respectivos intereses. QUINTA: NUEVA INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL.- De acuerdo a esta cesión, quedan los socios de 

la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., con el siguiente



detalle de participaciones: Señor Juan Sopeña Díaz con siete mil 

quinientas (7.500) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una, lo que totalizan siete mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América; la señorita 

María Belén Benavides Pallasco con tres mil  setecientas 

cincuenta (3.750) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una, lo que totalizan tres mil 

setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; 

y el señor Saúl Israel Nevárez Argúello con tres mil setecientas 

cincuenta (3.750) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una, lo que totalizan tres mil 

setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América. 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de dieciocho 

de marzo de dos mil dieciséis, en la que consta la aceptación y 

autorización para que se efectúe esta cesión y traspaso de 

participaciones y en la que consta también que dicha Junta 

encargó a la Señorita Gerente General de la Compañía a realizar 

los trámites necesarios a fin de que se concreten y legalicen 

dichas cesiones y traspasos, así como también copia certificada 

de su nombramiento, vigente a la fecha se tomará nota de estas 

cesiones al margen de la Matriz de la Escritura de Constitución 

de la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., celebrada el 

dieciocho de agosto de dos mil catorce, ante la Señora Notaria 

Segunda del Cantón Quito. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y 

eficacia de esta clase de instrumentos públicos. HASTA AQUI LA 

MINUTA.- La misma que quedan elevadas a escritura pública con 

todo su valor legal, y se encuentra firmada por el Doctor Pablo



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QULO. 

  

   
   

  

Proaño Durán, con Mat. 17-2010-713 FA. Para el EA 

la presente escritura se han observado todos los 26 

legales y requisitos previstos en la ley notarial, y lel 

les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos se 

ratifican y firman, en unidad de acto, quedando incorporado en 

el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

ns 

Plica (7. aa Tecb Atte 
ROSARIO IO BEATRIZ PXSTOR—HERDOIZA 

ca: ÍTOGOET TS 
) / [/ VÚWarabloK 

PABLO JERVIS ITURRALDE 

C.0: Vio TZ LY 1 > 

Mba 
e. [YI RS 4 A 

liz 

JUAN SOP) DÍAZ 

   

SR, gyo 

co BF o 

Oy . 

MARÍA des B; as ES PALLASCO 

  

LA NOTARIA   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy 18 de marzo del dos mil dieseis, siendo las 10H30, en el 

domicilio de la compañía, Avenida 12 de octubre N24-739 y Avenida Colon, Edificio Torre 

Boereal, 6to piso, oficina 602, con la presencia del ciento por ciento del capital suscrito: 

Sra. Rosario Beatriz Pastor Herdoiza y Srta. María del Rosario Jervis Pastor, se reúnen las 

socias y deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., con el fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

Punto Único: Cesión de participaciones por parte las socias Sra. Rosario Beatriz Pastor 

Herdoiza y Srta. María del Rosario Jervis Pastor. 

Preside la Junta por esta vez, la Srta. María del Rosario Jervis Pastor, y actúa como 

Secretaria la señora Rosario Beatriz Pastor Herdoiza. 

Aprobado el orden del día se considera lo siguiente: 

1.- Al tratar el orden del día la socia Sra. Rosario Beatriz Pastor Herdoiza, toma la palabra y 

expresa que es su decisión trasferir siete mil quinientas participación de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$ 7500,00) de valor que posee en la Compañía 

CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., a favor del Señor Juan Sopeña Díaz y 

retirarse como socia de la misma, lo que es aprobado por unanimidad. 

2.- La señorita María del Rosario Jervis Pastor, toma la palabra y expresa que es su decisión 

trasferir siete mil quinientas participación de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$ 7500,00) de valor que posee en la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. 

LTDA., de la siguiente manera: tres mil setecientos cincuenta participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $ 3750,00) a la señorita María Belén Benavides 

Pallasco; y tres mil setecientos cincuenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos
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3.- Se encarga a la señorita María del Rosario Jervis Pastor, Gerente General de la 

Compañía, realizar los trámites necesarios a fin de que se concreten y legalicen dichas 

cesiones y traspasos. 

No habiendo otro punto que tratar la Presidenta de la Junta concede un receso para la 

redacción del acta. 

La Junta, se reinstala y la Secretaria da lectura a la presente acta, la cual es aprobada y 

ratificada en todas sus partes por unanimidad, sin modificaciones, con lo cual se declara 

concluida la sesión, siendo las doce horas, firmando para constancia todas las socias por 

tratarse de una Junta Universal de conformidad a lo determinado en la Ley de Compañías. 

    
Srta. María del Rósirio Jervis Pastor Sra. Rosario Beatriz Pastor Herdoiza 

Presidenta Secretaria
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga ROSARIO BEATRIZ PASTOR 

HERDOIZA Y OTROS, a favor de JUAN SOPEÑA DIAZ Y OTROS, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a treinta de marzo del año dos mil dieciséis. 
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RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA, celebrada ante mí, el 18 de agosto de 

2014, tome nota de la Cesión de Participaciones, que antecede otorgada ante la Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 30 de marzo del 7 2016.- 

    

  

Quito, 01 de abril del dos mil diez y seis. 

    ¿rta Dra Paola Delgado Loor 
O A SEGUNDA DEL CANON QUITO 
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- MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 20841 

        

  

17 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 14317 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/04/2016 

295 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: | 

  

  LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /30/03/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 
  

  

   
   

3. DATOS ADICIONALES:       
  

LAS CEDENTES TRANSFIEREN 15000 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3777 DEL REGISTRO 

  

MERCANTIL DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2014..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O: MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO! DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

E ISIÓN: QUITO, A aun. MES DE ABRIL DE 2016 ye 
a de Regis), 

  

DRA. JO H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - “e 003-A Q-: 2045) 

REGISTRAD' ¡CANTIL DEL CANTÓN QUITO 
Se 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE > o 
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República del Ecuador 

  

PaBío Pron 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

OTORGADO POR 
A AS Documento de No. a Persona qu bres/Razón social Tipo intervininete Uacdad identificación [Nacionalidad | Catidad nie 

AERDOIZA ROSARIO. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA DERECHOS CÉDULA 1704067915 | yx CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA URRALDE PABLO |Enecuos CÉDULA 1703216513 [ia CEDENTE 

ASTOR MARIA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA DERECHOS CÉDULA 17iaizezss | ua CEDENTE 

AFAVOR DE 

bres/Razón social Tipo interviniente Dueto de Na Nacionalidad| — Calidad a] A identidad Identificación represen 
POR SUS PROPIOS. K CESIONARIO DIAZ JUAN Derechos PASAPORTE BFi9466 — [ESPAÑOLA [0 

ES PALLASCO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO DERECHOS CÉDULA 1720350808 |, (a) 

ARGUELLO SAUL — ]POR SUS PROPIOS Gsa627 JECUATORIA [CESIONARIO DERECHOS CÉDULA 0601654627 [ya 9) 

Provincia Cantón. Parroquia 
QUITO IÑAQUITO. 

MENTO: 
TONES: — [DI 2 COPIAS.   
  

  

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 

Copia: 

  

de 

  
 



    

CONSEJO Ds 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000029970 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

A 
20161701002P01799 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura n*: [20161701002P01799 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30 DE MARZO DEL 2016, (16:33) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

S S Documento de No. ; Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete aa. identificación | Nacionalidad] — Calidad pa 

PASTOR MERDOIZA ROSARIO |POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lacra DERECHOS CÉDULA 1704067915 [ya CEDENTE 

' POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [yERVIS ITURRALDE PABLO [CA Aioa CÉDULA A CEDENTE 

JERVIS PASTOR MARÍA DEL. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural Saro ReñernoS CÉDULA 17iarrezss [02 CEDENTE 

AFAVOR DE 
A Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dp uecasd. identificación | Nacionalidad|— Calidad ads 

a POR SUS PROPIOS A [CESIONARIO Natural |SOPEÑA DIAZ JUAN bensonas PASAPORTE Briagess [ESPAÑOLA [0 

BENAVIDES PALLASCO MARIA ]POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natera eN henecios CÉDULA 1720350808 | A 

NEVAREZ ARGUELLO SAUL— [POR SUS PROPIOS mesacz7 [ECUATORIA [CESIONARIO Narra! liSpac EERErROS CÉDULA 0601654627 [2 rn 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[[PrcriNcha QUITO ¡NAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: — |DI 2 COPIAS 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: a     
    
  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

     



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUE 
ye 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN. 

ROSARIO BEATRIZ PASTOR HERDOIZA 

PABLO JERVIS ITURRALDE 

MARÍA DEL ROSARIO JERVIS PASTOR 

A FAVOR DE. 

JUAN SOPEÑA DÍAZ 

MARÍA BELÉN BENAVIDES PALLASCO 

SAÚL ISRAEL NEVÁREZ ARGÚUELLO 

CUANTIA: $15.000,00 

DI: 2 COPIAS. 

C.Ss 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy TREINTA DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, comparecen: Por una parte los 

señores ROSARIO BEATRIZ PASTOR HERDOIZA, casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, PABLO JERVIS ITURRALDE, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana Y MARÍA DEL ROSARIO VJERVIS PASTOR, soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana; por otra parte los señores JUAN SOPEÑA 

DÍAZ, casado, de nacionalidad española, MARÍA BELÉN BENAVIDES 

PALLASCO, soltera, de nacionalidad ecuatoriana Y SAÚL ISRAEL 

NEVÁREZ ARGÚELLO, casado, de nacionalidad ecuatoriana. Todos 

comparecen por sus propios y personales derechos, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

  



  

documentos de identidad, que en copia certificada adjunto como 

habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal a continuación 

transcribo. SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

contenida al tenor de las «siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte en calidad de Cedentes la 

Señora ROSARIO BEATRIZ PASTOR HERDOIZA de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada con el señor PABLO JERVIS 

ITURRALDE; y la señorita MARÍA DEL ROSARIO JERVIS PASTOR, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; y, por otra parte y en calidad de Cesionarios 

el señor JUAN SOPEÑA DÍAZ de nacionalidad española, de estado 

civil casado; la señorita MARÍA BELÉN BENAVIDES PALLASCO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; y el señor 

SAÚL ISRAEL NEVÁREZ ARGÚELLO, de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en el 

Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

señora Rosario Beatriz Pastor Herdoiza es propietaria de siete 

mil quinientas (7500) participaciones de un de un Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor cada una; y la 

señorita María del Rosario Jervis Pastor es propietaria de siete 

mil quinientas (7500) participaciones de un de un Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor cada una, de la 

Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Doctora Paola Delgado Loor,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

traspasa la totalidad de las participaciones que posee en la 

Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., esto es cuatro (7500) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$ 1,00) de valor cada una, que totalizan siete mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

7500,00) al Señor Juan Sopeña Díaz y en consecuencia se separa 

como socia de la misma; la señorita María del Rosario Jervis 

Pastor cede y traspasa la totalidad de las participaciones que 

posee en la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., esto es 

cuatro (7500) participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD$ 1,00) de valor cada una, que totalizan siete 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

7500,00) de la siguiente forma: tres mil setecientos cincuenta 

participaciones (3750) a la señorita María Belén Benavides 

Pallasco; y tres mil setecientos cincuenta participaciones 

(3750) al señor Saúl Israel Nevárez Argúello, y en consecuencia 

se separa como socia de la compañia. CUARTA: CONSTANCIA.- Las 

Cedentes declaran haber recibido de contado la cantidad de 

quince mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

15000,00) valor correspondiente por las participaciones cedidas 

y traspasadas, de parte de los cesionarios quien a su vez 

aceptan las cesiones, por estar hechas en garantía y seguridad 

de sus respectivos intereses. QUINTA: NUEVA INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL.- De acuerdo a esta cesión, quedan los socios de 

la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., con el siguiente



detalle de participaciones: Señor Juan Sopeña Díaz con siete mil 

quinientas (7.500) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una, lo que totalizan siete mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América; la señorita 

María Belén Benavides Pallasco con tres mil  setecientas 

cincuenta (3.750) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una, lo que totalizan tres mil 

setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; 

y el señor Saúl Israel Nevárez Argúello con tres mil setecientas 

cincuenta (3.750) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una, lo que totalizan tres mil 

setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América. 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de dieciocho 

de marzo de dos mil dieciséis, en la que consta la aceptación y 

autorización para que se efectúe esta cesión y traspaso de 

participaciones y en la que consta también que dicha Junta 

encargó a la Señorita Gerente General de la Compañía a realizar 

los trámites necesarios a fin de que se concreten y legalicen 

dichas cesiones y traspasos, así como también copia certificada 

de su nombramiento, vigente a la fecha se tomará nota de estas 

cesiones al margen de la Matriz de la Escritura de Constitución 

de la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., celebrada el 

dieciocho de agosto de dos mil catorce, ante la Señora Notaria 

Segunda del Cantón Quito. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y 

eficacia de esta clase de instrumentos públicos. HASTA AQUI LA 

MINUTA.- La misma que quedan elevadas a escritura pública con 

todo su valor legal, y se encuentra firmada por el Doctor Pablo



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QULO. 

  

   
   

  

Proaño Durán, con Mat. 17-2010-713 FA. Para el EA 

la presente escritura se han observado todos los 26 

legales y requisitos previstos en la ley notarial, y lel 

les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos se 

ratifican y firman, en unidad de acto, quedando incorporado en 

el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy 18 de marzo del dos mil dieseis, siendo las 10H30, en el 

domicilio de la compañía, Avenida 12 de octubre N24-739 y Avenida Colon, Edificio Torre 

Boereal, 6to piso, oficina 602, con la presencia del ciento por ciento del capital suscrito: 

Sra. Rosario Beatriz Pastor Herdoiza y Srta. María del Rosario Jervis Pastor, se reúnen las 

socias y deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., con el fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

Punto Único: Cesión de participaciones por parte las socias Sra. Rosario Beatriz Pastor 

Herdoiza y Srta. María del Rosario Jervis Pastor. 

Preside la Junta por esta vez, la Srta. María del Rosario Jervis Pastor, y actúa como 

Secretaria la señora Rosario Beatriz Pastor Herdoiza. 

Aprobado el orden del día se considera lo siguiente: 

1.- Al tratar el orden del día la socia Sra. Rosario Beatriz Pastor Herdoiza, toma la palabra y 

expresa que es su decisión trasferir siete mil quinientas participación de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$ 7500,00) de valor que posee en la Compañía 

CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., a favor del Señor Juan Sopeña Díaz y 

retirarse como socia de la misma, lo que es aprobado por unanimidad. 

2.- La señorita María del Rosario Jervis Pastor, toma la palabra y expresa que es su decisión 

trasferir siete mil quinientas participación de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$ 7500,00) de valor que posee en la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. 

LTDA., de la siguiente manera: tres mil setecientos cincuenta participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $ 3750,00) a la señorita María Belén Benavides 

Pallasco; y tres mil setecientos cincuenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUILO TO.    
Proaño Durán, con Mat. 17-2010-713 FA. Para el otorg; 1% ' 

les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos se 

ratifican y firman, en unidad de acto, quedando incorporado en 

el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 
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3.- Se encarga a la señorita María del Rosario Jervis Pastor, Gerente General de la 

Compañía, realizar los trámites necesarios a fin de que se concreten y legalicen dichas 

cesiones y traspasos. 

No habiendo otro punto que tratar la Presidenta de la Junta concede un receso para la 

redacción del acta. 

La Junta, se reinstala y la Secretaria da lectura a la presente acta, la cual es aprobada y 

ratificada en todas sus partes por unanimidad, sin modificaciones, con lo cual se declara 

concluida la sesión, siendo las doce horas, firmando para constancia todas las socias por 

tratarse de una Junta Universal de conformidad a lo determinado en la Ley de Compañías. 

    
Srta. María del Rósirio Jervis Pastor Sra. Rosario Beatriz Pastor Herdoiza 

Presidenta Secretaria
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CIUDADANIA 1704067591-5 

PASTOR HERDOIZA ROSARIO BEATRIZ 
CHIMBORAZO /RIOBAMBA /LIZARZABURU 

01 MARZO 1954 
0 0O1=1 0093 00217 F 
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ROSARIO HERDOIZA s QUITO 03/02/2010 E 03/02/2022 dl 

EN 2317453    
a AS 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR AAN 
CONSEJO NACIONALTELECTORAL _CnE 

    ES 23-FEB-2014 003 LECCIONES sec 

003 - 0246 1704067915 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

PASTOR HERDOIZA ROSARIO E BEATRIZ 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO RUMIPAMBA 

  

2 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
a Decó Eos DE REGISTRO CIVIL dá BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO. 

E EERUACO A APELUIOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CÉDULA 7 Na 170321654-3 | JERVIS JAIME 

7 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ITURRALDE | MATILDE 

| LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
: QUITO    

       DOS . 
| FFECHA DEEXPIRACIÓN 

E ¡E aoz1a1.28 
FECHADDE NACIMIENTO 1952-12-47 ¡ 
NACIONALIDAD “ECUATORIANA ; 
sexo ¿M3 | 
ESTADO CIVIL Casado y 

ii e PASTOR 
cncrorcena Fresco 

  

   

  

    

   

    

    

OTAcIÓN 
002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

= 002-0146 1703216513 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

JERVIS ITURRALDE PABLO 

PICHINGHA. A 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 $ 

auro RUMPANGA 2 
ZONA



INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN /OCUPACIÓN: 
BASICA EMPLEADO PRIVADO Vá333V2242 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
JERVIS PABLO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. 
E PASTOR ROSARIO BEATRIZ == 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

     

] 1% , REPÚI tn A pi o, A Na 171317834-9 
    

    

   

    

   

    

   

   

  

      QUITO | 
El 20154124 . 

| 
E 
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MENTO: 4991-04-01 a NACIONALIDAD ECUATORIANA     
a o 

  

:' REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, AL 

de CERTIFICADO DE VOTACIÓN 4 
= 003 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

= 003-- 0008 1713178349 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

JERVIS PASTOR MARIA DEL ROSARIO 
=> 

    

  

; PICHINCHA. 
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CANTÓN PARROQUIA Ena +. 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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Y PROFESIÓN OCUPACIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR E spice posos 

        DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil 

IDENTIFICACIÓN Y CFDULACIÓN: e 7 APELLIO SERES DEL PADRE: 

sos EDADES y 172035080-8 BENAVIDES CUAICAL MIGUEL ANGEL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN ERA! DE SEGISTRO CIVIL N 

cas 

  

CIUDADANIA 
IE ROMBrES 

  

HEVAREZ ARGUELLO 
SAUL ISRAEL 

LUGARDENACIIENTO, 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA 
VELOZ 

FECHA DENACIAIEMTO: 1972-11-11 
NACIONALIDAD “ECUATORIANA. 
3x0 mM 4 
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VIVIANA ELIZABETH 
ARROBA HERRERA 
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MASTRCCIÓN: PROSESIÓN / OCUPACIÓN: 
y SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 

$ AVELLIDOS Y NOMBFCS DCLERDRE 
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ARGUELLO CLARA ELENA 
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dé con lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 
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es fist COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga ROSARIO BEATRIZ PASTOR 

HERDOIZA Y OTROS, a favor de JUAN SOPEÑA DIAZ Y OTROS, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a treinta de marzo del año dos mil dieciséis. 

    

  

LA'DELGADO LOOR 

  

SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

7 4 
Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANON QUITO 

 



IA 0 
Factura: 001-002-000030138 20161701002000875 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002000875 

FECHA: 1 DE ABRIL DEL 2016, (9:16) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO. CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-08-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2014-17-01-02P 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ars ARGUELLO SAUL— [boR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0601654627 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [rro INTERVINIENTE ]pocumenTto DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN   
  

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-03-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701002P01799 

/ 

  

ado Loor 
CANTON QUITO         

    'RIO(A) PAOLA SOFIA Di 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA, celebrada ante mí, el 18 de agosto de 

2014, tome nota de la Cesión de Participaciones, que antecede otorgada ante la Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 30 de marzo del 7 2016.- 

    

  

Quito, 01 de abril del dos mil diez y seis. 

    ¿rta Dra Paola Delgado Loor 
O A SEGUNDA DEL CANON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 14317 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/04/2016 

295 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: | 

  

  LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /30/03/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 
  

  

   
   

3. DATOS ADICIONALES:       
  

LAS CEDENTES TRANSFIEREN 15000 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3777 DEL REGISTRO 

  

MERCANTIL DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2014..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O: MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO! DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

E ISIÓN: QUITO, A aun. MES DE ABRIL DE 2016 ye 
a de Regis), 

  

DRA. JO H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - “e 003-A Q-: 2045) 

REGISTRAD' ¡CANTIL DEL CANTÓN QUITO 
Se 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE > o 

Página 1 de 1



    

  

EIA 

  

  

AB 

República del Ecuador 

  

PaBío Pron 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

OTORGADO POR 
A AS Documento de No. a Persona qu bres/Razón social Tipo intervininete Uacdad identificación [Nacionalidad | Catidad nie 

AERDOIZA ROSARIO. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA DERECHOS CÉDULA 1704067915 | yx CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA URRALDE PABLO |Enecuos CÉDULA 1703216513 [ia CEDENTE 

ASTOR MARIA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA DERECHOS CÉDULA 17iaizezss | ua CEDENTE 

AFAVOR DE 

bres/Razón social Tipo interviniente Dueto de Na Nacionalidad| — Calidad a] A identidad Identificación represen 
POR SUS PROPIOS. K CESIONARIO DIAZ JUAN Derechos PASAPORTE BFi9466 — [ESPAÑOLA [0 

ES PALLASCO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO DERECHOS CÉDULA 1720350808 |, (a) 

ARGUELLO SAUL — ]POR SUS PROPIOS Gsa627 JECUATORIA [CESIONARIO DERECHOS CÉDULA 0601654627 [ya 9) 

Provincia Cantón. Parroquia 
QUITO IÑAQUITO. 

MENTO: 
TONES: — [DI 2 COPIAS.   
  

  

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 

Copia: 

  

de 

  
 



    

CONSEJO Ds 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000029970 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

A 
20161701002P01799 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura n*: [20161701002P01799 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30 DE MARZO DEL 2016, (16:33) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

S S Documento de No. ; Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete aa. identificación | Nacionalidad] — Calidad pa 

PASTOR MERDOIZA ROSARIO |POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lacra DERECHOS CÉDULA 1704067915 [ya CEDENTE 

' POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [yERVIS ITURRALDE PABLO [CA Aioa CÉDULA A CEDENTE 

JERVIS PASTOR MARÍA DEL. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural Saro ReñernoS CÉDULA 17iarrezss [02 CEDENTE 

AFAVOR DE 
A Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dp uecasd. identificación | Nacionalidad|— Calidad ads 

a POR SUS PROPIOS A [CESIONARIO Natural |SOPEÑA DIAZ JUAN bensonas PASAPORTE Briagess [ESPAÑOLA [0 

BENAVIDES PALLASCO MARIA ]POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natera eN henecios CÉDULA 1720350808 | A 

NEVAREZ ARGUELLO SAUL— [POR SUS PROPIOS mesacz7 [ECUATORIA [CESIONARIO Narra! liSpac EERErROS CÉDULA 0601654627 [2 rn 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[[PrcriNcha QUITO ¡NAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: — |DI 2 COPIAS 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: a     
    
  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

     



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUE 
ye 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN. 

ROSARIO BEATRIZ PASTOR HERDOIZA 

PABLO JERVIS ITURRALDE 

MARÍA DEL ROSARIO JERVIS PASTOR 

A FAVOR DE. 

JUAN SOPEÑA DÍAZ 

MARÍA BELÉN BENAVIDES PALLASCO 

SAÚL ISRAEL NEVÁREZ ARGÚUELLO 

CUANTIA: $15.000,00 

DI: 2 COPIAS. 

C.Ss 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy TREINTA DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, comparecen: Por una parte los 

señores ROSARIO BEATRIZ PASTOR HERDOIZA, casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, PABLO JERVIS ITURRALDE, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana Y MARÍA DEL ROSARIO VJERVIS PASTOR, soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana; por otra parte los señores JUAN SOPEÑA 

DÍAZ, casado, de nacionalidad española, MARÍA BELÉN BENAVIDES 

PALLASCO, soltera, de nacionalidad ecuatoriana Y SAÚL ISRAEL 

NEVÁREZ ARGÚELLO, casado, de nacionalidad ecuatoriana. Todos 

comparecen por sus propios y personales derechos, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

  



  

documentos de identidad, que en copia certificada adjunto como 

habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal a continuación 

transcribo. SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

contenida al tenor de las «siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte en calidad de Cedentes la 

Señora ROSARIO BEATRIZ PASTOR HERDOIZA de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada con el señor PABLO JERVIS 

ITURRALDE; y la señorita MARÍA DEL ROSARIO JERVIS PASTOR, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; y, por otra parte y en calidad de Cesionarios 

el señor JUAN SOPEÑA DÍAZ de nacionalidad española, de estado 

civil casado; la señorita MARÍA BELÉN BENAVIDES PALLASCO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; y el señor 

SAÚL ISRAEL NEVÁREZ ARGÚELLO, de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en el 

Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

señora Rosario Beatriz Pastor Herdoiza es propietaria de siete 

mil quinientas (7500) participaciones de un de un Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor cada una; y la 

señorita María del Rosario Jervis Pastor es propietaria de siete 

mil quinientas (7500) participaciones de un de un Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor cada una, de la 

Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Doctora Paola Delgado Loor,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

traspasa la totalidad de las participaciones que posee en la 

Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., esto es cuatro (7500) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$ 1,00) de valor cada una, que totalizan siete mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

7500,00) al Señor Juan Sopeña Díaz y en consecuencia se separa 

como socia de la misma; la señorita María del Rosario Jervis 

Pastor cede y traspasa la totalidad de las participaciones que 

posee en la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., esto es 

cuatro (7500) participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD$ 1,00) de valor cada una, que totalizan siete 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

7500,00) de la siguiente forma: tres mil setecientos cincuenta 

participaciones (3750) a la señorita María Belén Benavides 

Pallasco; y tres mil setecientos cincuenta participaciones 

(3750) al señor Saúl Israel Nevárez Argúello, y en consecuencia 

se separa como socia de la compañia. CUARTA: CONSTANCIA.- Las 

Cedentes declaran haber recibido de contado la cantidad de 

quince mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

15000,00) valor correspondiente por las participaciones cedidas 

y traspasadas, de parte de los cesionarios quien a su vez 

aceptan las cesiones, por estar hechas en garantía y seguridad 

de sus respectivos intereses. QUINTA: NUEVA INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL.- De acuerdo a esta cesión, quedan los socios de 

la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., con el siguiente



detalle de participaciones: Señor Juan Sopeña Díaz con siete mil 

quinientas (7.500) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una, lo que totalizan siete mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América; la señorita 

María Belén Benavides Pallasco con tres mil  setecientas 

cincuenta (3.750) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una, lo que totalizan tres mil 

setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; 

y el señor Saúl Israel Nevárez Argúello con tres mil setecientas 

cincuenta (3.750) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una, lo que totalizan tres mil 

setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América. 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de dieciocho 

de marzo de dos mil dieciséis, en la que consta la aceptación y 

autorización para que se efectúe esta cesión y traspaso de 

participaciones y en la que consta también que dicha Junta 

encargó a la Señorita Gerente General de la Compañía a realizar 

los trámites necesarios a fin de que se concreten y legalicen 

dichas cesiones y traspasos, así como también copia certificada 

de su nombramiento, vigente a la fecha se tomará nota de estas 

cesiones al margen de la Matriz de la Escritura de Constitución 

de la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., celebrada el 

dieciocho de agosto de dos mil catorce, ante la Señora Notaria 

Segunda del Cantón Quito. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y 

eficacia de esta clase de instrumentos públicos. HASTA AQUI LA 

MINUTA.- La misma que quedan elevadas a escritura pública con 

todo su valor legal, y se encuentra firmada por el Doctor Pablo



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QULO. 

  

   
   

  

Proaño Durán, con Mat. 17-2010-713 FA. Para el EA 

la presente escritura se han observado todos los 26 

legales y requisitos previstos en la ley notarial, y lel 

les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos se 

ratifican y firman, en unidad de acto, quedando incorporado en 

el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy 18 de marzo del dos mil dieseis, siendo las 10H30, en el 

domicilio de la compañía, Avenida 12 de octubre N24-739 y Avenida Colon, Edificio Torre 

Boereal, 6to piso, oficina 602, con la presencia del ciento por ciento del capital suscrito: 

Sra. Rosario Beatriz Pastor Herdoiza y Srta. María del Rosario Jervis Pastor, se reúnen las 

socias y deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., con el fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

Punto Único: Cesión de participaciones por parte las socias Sra. Rosario Beatriz Pastor 

Herdoiza y Srta. María del Rosario Jervis Pastor. 

Preside la Junta por esta vez, la Srta. María del Rosario Jervis Pastor, y actúa como 

Secretaria la señora Rosario Beatriz Pastor Herdoiza. 

Aprobado el orden del día se considera lo siguiente: 

1.- Al tratar el orden del día la socia Sra. Rosario Beatriz Pastor Herdoiza, toma la palabra y 

expresa que es su decisión trasferir siete mil quinientas participación de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$ 7500,00) de valor que posee en la Compañía 

CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., a favor del Señor Juan Sopeña Díaz y 

retirarse como socia de la misma, lo que es aprobado por unanimidad. 

2.- La señorita María del Rosario Jervis Pastor, toma la palabra y expresa que es su decisión 

trasferir siete mil quinientas participación de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$ 7500,00) de valor que posee en la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. 

LTDA., de la siguiente manera: tres mil setecientos cincuenta participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $ 3750,00) a la señorita María Belén Benavides 

Pallasco; y tres mil setecientos cincuenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUILO TO.    
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les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos se 

ratifican y firman, en unidad de acto, quedando incorporado en 

el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 
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3.- Se encarga a la señorita María del Rosario Jervis Pastor, Gerente General de la 

Compañía, realizar los trámites necesarios a fin de que se concreten y legalicen dichas 

cesiones y traspasos. 

No habiendo otro punto que tratar la Presidenta de la Junta concede un receso para la 

redacción del acta. 

La Junta, se reinstala y la Secretaria da lectura a la presente acta, la cual es aprobada y 

ratificada en todas sus partes por unanimidad, sin modificaciones, con lo cual se declara 

concluida la sesión, siendo las doce horas, firmando para constancia todas las socias por 

tratarse de una Junta Universal de conformidad a lo determinado en la Ley de Compañías. 

    
Srta. María del Rósirio Jervis Pastor Sra. Rosario Beatriz Pastor Herdoiza 

Presidenta Secretaria
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CIUDADANIA 1704067591-5 

PASTOR HERDOIZA ROSARIO BEATRIZ 
CHIMBORAZO /RIOBAMBA /LIZARZABURU 

01 MARZO 1954 
0 0O1=1 0093 00217 F 
CHIMBORAZO/ RIOBAMBA 
LIZARZABURU 1954 

Pan Fe ecc 
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SECUNDARIA BUEHACER. DOMESTICOS HECTOR PASTOR 
ROSARIO HERDOIZA s QUITO 03/02/2010 E 03/02/2022 dl 

EN 2317453    
a AS 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR AAN 
CONSEJO NACIONALTELECTORAL _CnE 

    ES 23-FEB-2014 003 LECCIONES sec 

003 - 0246 1704067915 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

PASTOR HERDOIZA ROSARIO E BEATRIZ 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO RUMIPAMBA 

  

2 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
a Decó Eos DE REGISTRO CIVIL dá BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO. 

E EERUACO A APELUIOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CÉDULA 7 Na 170321654-3 | JERVIS JAIME 

7 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ITURRALDE | MATILDE 

| LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
: QUITO    

       DOS . 
| FFECHA DEEXPIRACIÓN 

E ¡E aoz1a1.28 
FECHADDE NACIMIENTO 1952-12-47 ¡ 
NACIONALIDAD “ECUATORIANA ; 
sexo ¿M3 | 
ESTADO CIVIL Casado y 

ii e PASTOR 
cncrorcena Fresco 

  

   

  

    

   

    

    

OTAcIÓN 
002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

= 002-0146 1703216513 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

JERVIS ITURRALDE PABLO 

PICHINGHA. A 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 $ 

auro RUMPANGA 2 
ZONA



INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN /OCUPACIÓN: 
BASICA EMPLEADO PRIVADO Vá333V2242 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
JERVIS PABLO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. 
E PASTOR ROSARIO BEATRIZ == 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

     

] 1% , REPÚI tn A pi o, A Na 171317834-9 
    

    

   

    

   

    

   

   

  

      QUITO | 
El 20154124 . 

| 
E 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

MENTO: 4991-04-01 a NACIONALIDAD ECUATORIANA     
a o 

  

:' REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, AL 

de CERTIFICADO DE VOTACIÓN 4 
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Y PROFESIÓN OCUPACIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR E spice posos 

        DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil 
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MASTRCCIÓN: PROSESIÓN / OCUPACIÓN: 
y SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 

$ AVELLIDOS Y NOMBFCS DCLERDRE 
+ NEVAREZ JAIME PATRICIO 

0601932577 APELLIDOS Y NOUBEES DE LA MARE 
ARGUELLO CLARA ELENA 
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202141-16 
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EGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

dé con lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 

doy fe y CERTIFICO que el presente 

es fist COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

foja(s) útilles), que mefue presentado para 
ido devolvi al interesado. 

A 

  

ROTAR 
De conformide 
Notarial 

  

      fecto y que acto segu 
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A 

Dra. PODA Delgado Loo; 
LeoTarta s ANTON QUITO 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga ROSARIO BEATRIZ PASTOR 

HERDOIZA Y OTROS, a favor de JUAN SOPEÑA DIAZ Y OTROS, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a treinta de marzo del año dos mil dieciséis. 

    

  

LA'DELGADO LOOR 

  

SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

7 4 
Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANON QUITO 

 



IA 0 
Factura: 001-002-000030138 20161701002000875 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002000875 

FECHA: 1 DE ABRIL DEL 2016, (9:16) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO. CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-08-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2014-17-01-02P 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ars ARGUELLO SAUL— [boR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0601654627 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [rro INTERVINIENTE ]pocumenTto DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN   
  

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-03-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701002P01799 

/ 

  

ado Loor 
CANTON QUITO         

    'RIO(A) PAOLA SOFIA Di 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA, celebrada ante mí, el 18 de agosto de 

2014, tome nota de la Cesión de Participaciones, que antecede otorgada ante la Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 30 de marzo del 7 2016.- 

    

  

Quito, 01 de abril del dos mil diez y seis. 

    ¿rta Dra Paola Delgado Loor 
O A SEGUNDA DEL CANON QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 20841 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 14317 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/04/2016 

295 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: | 

  

  LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /30/03/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 
  

  

   
   

3. DATOS ADICIONALES:       
  

LAS CEDENTES TRANSFIEREN 15000 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3777 DEL REGISTRO 

  

MERCANTIL DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2014..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O: MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO! DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

E ISIÓN: QUITO, A aun. MES DE ABRIL DE 2016 ye 
a de Regis), 

  

DRA. JO H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - “e 003-A Q-: 2045) 

REGISTRAD' ¡CANTIL DEL CANTÓN QUITO 
Se 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE > o 
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